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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Con proyecto de decreto por el que se reforma la fracción IX del artículo 22 y el 

tercer párrafo del artículo 188 y se adiciona un segundo párrafo al artículo 189 
de la Ley de Desarrollo Sustentable, y se reforma el quinto párrafo del artículo 

58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria. 

3.- Nombre de quien 
presenta la Iniciativa. 

Dip. Leticia Zepeda Martínez y de las diputadas y de los diputados del Grupo 
Parlamentario PAN. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5.- Fecha de presentación 

ante el Pleno de la 
Comisión Permanente. 

03 de agosto de 2022.  

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 

03 de agosto de 2022. 

7.- Turno a Comisión. 
Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y Autosuficiencia Alimentaria; y de 

Presupuesto y Cuenta pública . 

 

II.- SINOPSIS 

Integrar a los productos considerados básicos y estratégicos en materia de seguridad y soberanía alimentaria dentro 
del Sistema Nacional de apoyos a los programas inherentes la política de fomento al desarrollo rural sustentable. 

Prever recursos de forma prioritaria y suficiente para los productos considerados básicos y estratégicos en materia 
de seguridad y soberanía alimentaria dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. Prohibir 

realizar reducciones presupuestales a los apoyos de los productos considerados básicos y estratégicos en materia 
de seguridad y soberanía alimentaria. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27, fracción XX para  

la Ley de Desarrollo Rural Sustentable, y en la fracción XXXI del artículo 73 en relación con el artículo 74, fracción 
IV, por lo que respecta a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, todos de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 De conformidad con las reglas de técnica legislativa, reemplazar la denominación de la Ley de Desarrollo 
Sustentable por su denominación correcta, Ley de Desarrollo Rural Sustentable.  

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 
La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 

en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática 
desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del 

proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; 
fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DE DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE 
 

 
 

 
 

 
Artículo 22.- La Comisión Intersecretarial a través de las 

dependencias y entidades que la integran, ejecutará las 
acciones previstas en este Título, de acuerdo con la 

competencia que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal y la Ley de Planeación; en 

tal virtud contará con los órganos desconcentrados y 
demás estructuras que se determinen en su reglamento y 

otras disposiciones aplicables. 

 
Asimismo, la Comisión Intersecretarial, mediante la 

concertación con las dependencias y entidades del sector 
público y con los sectores privado y social, aprovechará las 

capacidades institucionales de éstos y las propias de las 
estructuras administrativas que le asigna su reglamento, 

para integrar los siguientes sistemas y servicios 
especializados: 

 
I. a la VIII. ... 

 

DECRETO:  
 

PRIMERO.- Se reforma la fracción IX del Artículo 22 y 
el tercer párrafo del Artículo 188 y se adiciona un 

segundo párrafo al Artículo 189 de la Ley de Desarrollo 
Sustentable para quedar como sigue:  

 
Artículo 22.- …  

 
 

 
 

 
 

 

 
…  

 
 

 
 

 
 

 
I. a VIII. …  
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IX.  Sistema Nacional de apoyos a los programas 

inherentes a la política de fomento al desarrollo rural 
sustentable, en los siguientes aspectos: 

 
 

 
a) a la j). ... 

 
X. a la XV. ... 

 
... 

 

Artículo 188.- Los apoyos económicos que proporcionen 
los tres órdenes de gobierno estarán sujetos a los criterios 

de generalidad, temporalidad y protección de las finanzas 
públicas, a que se refiere el artículo 28 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos para el 
otorgamiento de subsidios, así como a los compromisos 

contraídos por el Gobierno Mexicano en la suscripción de 
convenios y tratados internacionales. 

 
... 

 
Los diversos programas e instrumentos que se requieran 

para cumplir con los lineamientos definidos en el artículo 
22 de esta Ley, estarán previstos dentro del Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación. La normatividad 

para la operación de estos programas será propuesta por 
la Comisión Intersecretarial, por medio de la Secretaría y 

IX. Sistema Nacional de apoyos a los productos 

considerados básicos y estratégicos en materia de 
seguridad y soberanía alimentaria como a los 

programas inherentes la política de fomento al 
desarrollo rural sustentable, en los siguientes aspectos:  

 
a) a j) …  

 
X a XV. …  

 
 

 

Artículo 188.- …  
 

 
 

 
 

 
 

 
…  

 
Los diversos programas e instrumentos que se 

requieran para cumplir con los lineamientos definidos en 
el artículo 22 de esta Ley, estarán previstos dentro del 

Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación. 

La normatividad para la operación de estos programas 
será propuesta por la Comisión Intersecretarial, por 

medio de la Secretaría y demás dependencias que 
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demás dependencias que concurren en el fomento 

agropecuario y en el desarrollo rural sustentable. 
 

 
Artículo 189.- Los proyectos de Presupuesto de Egresos 

que formule el Ejecutivo Federal deberán ser congruentes, 
según lo dispone el artículo 40 de la Ley de Planeación, 

con los objetivos, las metas y las prioridades establecidas 
en el Plan Nacional de Desarrollo, los Programas 

Sectoriales correlacionados y el Programa Especial 
Concurrente, definidos para el corto y mediano plazos. En 

dichos proyectos e instrumentos, a iniciativa del Ejecutivo 

Federal, se tomará en cuenta la necesidad de coordinar las 
acciones de las distintas dependencias y entidades 

federales para impulsar el desarrollo rural sustentable. 
 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

concurren en el fomento agropecuario, en la seguridad 

y soberanía alimentaria y en el desarrollo rural 
sustentable. 

 
Artículo 189.- …  

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

En el caso de los productos considerados básicos 
y estratégicos en materia de seguridad y 

soberanía alimentaria señalados en el artículo 
179, el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la 

Federación deberá de contemplar recursos de 
forma prioritaria y suficiente. 
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LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO Y 

RESPONSABILIDAD HACENDARIA 
 

 
Artículo 58.- Las adecuaciones presupuestarias se 

realizarán siempre que permitan un mejor cumplimiento 
de los objetivos de los programas a cargo de las 

dependencias y entidades, y comprenderán: 
 

I. a la III. ... 
 

... 

... 

... 

 
No se podrán realizar reducciones a los programas 

presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la atención 
de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al Programa de 

Ciencia, Tecnología e Innovación; las erogaciones 
correspondientes al Desarrollo Integral de los Pueblos 

Indígenas y Comunidades Indígenas y la Atención a 
Grupos Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos 

en la presente Ley y con la opinión de la Cámara de 
Diputados. 

 

SEGUNDO.- Se reforma el quinto párrafo del Artículo 

58 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria para quedar como sigue:  

 
Artículo 58.- …  

 
 

 
 

 
 

…  

…  
…  

 
No se podrán realizar reducciones a los programas 

presupuestarios ni a las inversiones dirigidas a la 
atención de la Igualdad entre Mujeres y Hombres, al 

Programa de Ciencia, Tecnología e Innovación, a los 
apoyos de los productos considerados básicos y 

estratégicos en materia de seguridad y soberanía 
alimentaria en términos de la Ley de Desarrollo 

Rural Sustentable; las erogaciones correspondientes 
al Desarrollo Integral de los Pueblos Indígenas y 

Comunidades Indígenas y la Atención a Grupos 
Vulnerables, salvo en los supuestos establecidos en la 

presente Ley y con la opinión de la Cámara de 

Diputados. 
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 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
SEGUNDO. Se deberán contemplar recursos de forma 

prioritaria y suficientes en el Proyecto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el año siguiente en que 

se apruebe el presente Decreto para su adecuado 
cumplimiento. 

Omar Aguirre.  


